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Santo Domingo, Distrito Nacional

Señor

Lie. Alfredo Pacheco Osoria

Presidente Cámara de Diputados

Su Despacho.

Vía: Francisca Ivonne Mota

Secretaria General Legislativa

Honorable Presidente:

Reciba un cordial saludo de mi parte. Por medio de la presente, tengo a bien solicitarle

formalmente que sea incluido en la agenda del día el Proyecto de Ley sobre

Responsabilidad Ambiental, Gestión de Pasivos Ambientales, Anticipación, Prevención

y Reparación de Daños al Medio Ambiente, Recursos Naturales y Salud de la Población

en la República Dominicana, y sobre la Preservación de Ríos y Espacios Naturales

Afectados por la Producción de Energía Eléctrica, respecto a la importancia de esta

iniciativa para la protección del medio ambiente, la salud colectiva y la sostenibilidad de los

recursos naturales de la nación.

Agradezco de antemano la atención que dispense a esta solicitud, y quedo a su disposición

para ofrecer cualquier información adicional que resulte necesaria.

Atentamente,

P Jacobo Ramos
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Diputado Provincia San Pedro de Macorís

Proyecto de Ley sobre Responsabilidad Ambiental, Gestión de Pasivos Ambientales,

Anticipación, Prevención y Reparación de Daños al Medio Ambiente, Recursos

Naturales y Salud de la Población en la República Dominicana, y sobre la Preservación

de Ríos y Espacios Naturales Afectados por la Producción de Energía Eléctrica

Considerando primero: Que la República Dominicana carece de un marco conceptual y

jurídico integral que defina los pasivos ambientales y establezca instrumentos técnicos,

jurídicos y financieros para su gestión y recuperación. La Cámara de Cuentas de la República

Dominicana (CCRD) dio a conocer un informe de auditoría coordinada en el cual hace

críticas al Manejo Integral del Pasivo Ambiental Minero (PAM) por parte del Ministerio de

Medio Ambiente y Recursos Naturales, abarcando el período enero 2015 a marzo 2020,

identificando veintiún observaciones críticas, entre ellas: la inexistencia de fondos

económicos para reaccionar ante emergencias por colapsos estmcturales de PAM; la ausencia

de instrumentos de política pública que definan una planificación estratégica de mediano y

largo plazo para la recuperación de los pasivos ambientales; la falta de metodología para

elaborar inventarios de Pasivos Ambientales Mineros; y la no definición del concepto general

de Pasivos Ambientales en la legislación ambiental vigente.

Considerando segundo: Que es imperativo adoptar medidas legales que promuevan la

responsabilidad de las personas físicas y morales en la anticipación, prevención,

identificación, gestión y remediación de los pasivos ambientales y sus efectos sobre el medio

ambiente, los recursos naturales y la salud de la población, en cumplimiento con los

compromisos internacionales sobre sostenibilidad y conservación del medio ambiente.

Considerando tercero: Que la Constitución de la República Dominicana garantiza el

derecho de toda persona a disfrutar de un medio ambiente sano y ecológicamente equilibrado.
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estableciendo en su artículo 67 que es deber del Estado prevenir la contaminación y proteger

y mantener el medio ambiente para beneficio de las presentes y frituras generaciones.

Asimismo, la Constitución dispone que en los contratos que involucren el uso de recursos

naturales se considera incluida la obligación de conservar el equilibrio ecológico y, ante

cualquier alteración, restaurar el ambiente a su estado natural, debiendo promoverse además

el uso de tecnologías no contaminantes.

Considerando cuarto: Que la preservación de ríos, espacios naturales y ecosistemas

afectados por la actividad industrial y minera es esencial para garantizar la biodiversidad, la

calidad de los recursos hídricos y el bienestar de las comunidades locales, lo cual requiere la

implementación de un marco legal adecuado para supervisar, monitorear, prevenir y

promover dichas prácticas de conservación.

Considerando quinto: Que las empresas generadoras de energía y los operadores de

actividades susceptibles de generar pasivos ambientales, al ser beneficiarios del uso de

recursos naturales y de infraestructura pública, deben asumir un rol proactivo en la mitigación

de los impactos ambientales, destinando parte de sus beneficios a la preservación y

restauración de los recursos naturales que afectan con sus actividades, en línea con el

principio de quien contamina, paga, y con el principio de quien contamina, repara.

Considerando sexto: Que la República Dominicana es signataria de los Qbjetivos de

Desarrollo Sostenible (ODS) de las Naciones Unidas, en particular los ODS 6, 7, 12, 13, 14

y 15, que promueven el acceso a energía limpia y asequible, la producción y consumo

responsable, la conservación y el uso sostenible de los ecosistemas acuáticos y terrestres, y

la adopción de medidas urgentes para combatir el cambio climático, por lo que resulta

indispensable que las empresas generadoras de energía eléctrica y los operadores de
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actividades con potencial de pasivos ambientales contribuyan activamente a la preservación

y restauración de los recursos naturales impactados con sus operaciones.

Considerando séptimo: Que las comunidades locales que habitan cerca de las plantas

generadoras de energía eléctrica y de sitios con pasivos ambientales sufren los impactos

negativos de dichas operaciones industriales, tales como la contaminación del agua, la

alteración de los ecosistemas y la pérdida de servicios ambientales, lo cual afecta

directamente su calidad de vida y bienestar, requiriendo mecanismos efectivos de

participación ciudadana, cogestión y transparencia para salvaguardar sus derechos.

Considerando octavo: Que la Ley General de Medio Ambiente y Recursos Naturales No.

64-00, en sus artículos 4, 5 y 6, declara de interés nacional la conservación, protección,

restauración y uso sostenible del medio ambiente y los recursos naturales, asignando al

Estado, a la sociedad y a cada habitante la responsabilidad de protegerlos, conservarlos y

restaurarlos, y garantiza que la participación de las comunidades y el acceso a información

ambiental veraz y oportuna sean elementos esenciales de la gestión ambiental.

Considerando noveno: Que la República Dominicana ha ratificado importantes tratados

internacionales en materia ambiental, tales como el Acuerdo de París sobre Cambio

Climático (adoptado en 2015), convertido en ley nacional en 2017, y el Convenio sobre la

Diversidad Biológica (CDB) de 1992, ratificado mediante la Resolución No. 25-96 del

Congreso Nacional, comprometiéndose con ello a reducir las emisiones de gases de efecto

invernadero, proteger la biodiversidad y asegurar la sostenibilidad ambiental en sus políticas

y actividades económicas. Asimismo, el Estado dominicano fue signatario original en 2018

del Acuerdo de Escazú sobre acceso a la información, participación pública y justicia en

asuntos ambientales, reflejando su intención de garantizar los derechos de participación
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ciudadana en materia ambiental, principios que esta ley busca reforzar, independientemente

de la culminación del proceso de ratificación de dicho acuerdo.

Considerando décimo; Que estudios de impacto ambiental e investigaciones técnicas han

evidenciado daños significativos en ríos, ecosistemas y comunidades asociados tanto a la

actividad minera como a la generación eléctrica en el país. Casos documentados, como el de

las plantas eléctricas fiotantes en el río Ozama, han demostrado niveles alarmantes de

contaminación atmosférica, acústica y térmica. Estos hechos, sumados a las observaciones

de la Cámara de Cuentas, confirman la urgencia de fortalecer la regulación ambiental

mediante un marco integral de responsabilidad y gestión de pasivos ambientales.
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Vista; La Constitución de la República Dominicana, que consagra el derecho a un medio

ambiente sano y equilibrado, impone el deber del Estado de preservar el medio ambiente y

faculta el establecimiento de obligaciones especiales en materia ambiental para las

actividades económicas.

Vista: La Ley General de Electricidad No. 125-01, modificada por la Ley No. 186-07, que

regula las actividades de generación, transmisión, distribución y comercialización de

electricidad en la República Dominicana.

Vista: La Ley No. 64-00, General de Medio Ambiente y Recursos Naturales, que establece

el marco jurídico para la conservación, protección, mejoramiento y restauración del medio

ambiente y los recursos naturales del país.

Vista: El informe de auditoría coordinada de la Cámara de Cuentas de la República

Dominicana sobre el Manejo Integral del Pasivo Ambiental Minero (PAM), período enero

2015 - marzo 2020.

Vista: Los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas, especialmente el ODS

6 (agua limpia y saneamiento), ODS 7 (energía asequible y no contaminante), ODS 12

(producción y consumo responsables), ODS 13 (acción por el clima), ODS 14 (vida

submarina) y ODS 15 (vida de ecosistemas terrestres).
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

TÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. Objeto.

La presente ley tiene por objeto:

a) Establecer un marco conceptual y jurídico integral sobre pasivos ambientales que

permita diseñar, ejecutar y evaluar las políticas públicas, y fiscalizar las conductas de

personas físicas y morales susceptibles de generar pasivos ambientales.

Establecer un marco jurídico para anticiparse, prevenir, identificar, gestionar y

remediar los pasivos ambientales y sus efectos sobre el medio ambiente, los recursos

naturales y la salud de la población, incluyendo sitios contaminados por actividades

humanas históricas o actuales.

Establecer medidas específicas y mecanismos efectivos para la preservación,

protección y restauración de los ríos y espacios naturales afectados por las actividades

de producción de energía eléctrica.

Crear un Fondo Municipal de Aseguramiento de la Calidad del Medio Ambiente y

Recursos Naturales y un Sistema de Participación Activa de las Organizaciones de la

Sociedad Civil Local en la cogestión de los procesos de prevención, mantenimiento

y recuperación del medio ambiente y los recursos naturales.

Dar respuesta integral a las observaciones formuladas por la Cámara de Cuentas de

la República Dominicana sobre el manejo de los pasivos ambientales mineros.

b)

c)

d)

e)

ARTÍCULO 2. Ámbito de aplicación.
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Las disposiciones de esta ley son aplicables a:

a) Toda persona física o moral, pública o privada, nacional o extranjera, cuyas

actividades actuales o históricas hayan generado, generen o sean susceptibles de

generar pasivos ambientales en el territorio de la República Dominicana,

b) Todas las empresas generadoras y cogeneradoras de energía eléctrica, sean de capital

público, privado o mixto, nacionales o extranjeras, que operen instalaciones de

generación en el territorio nacional, incluyendo plantas termoeléctricas,

hidroeléctricas, de fuentes renovables y unidades de cogeneración, tanto existentes

como nuevas, con especial énfasis en aquellas cuyas operaciones afecten de forma

directa o indirecta ríos, cuencas hidrográficas, aguas subterráneas, bosques ribereños

u otros espacios naturales,

c) Los organismos del Estado con competencia en materia ambiental, minera,

energética, de salud pública y ordenamiento territorial,

d) Los gobiernos municipales y las organizaciones de la sociedad civil con incidencia

en territorios afectados por pasivos ambientales o por actividades de generación

eléctrica.

ARTICULO 3. Definiciones.

A los fines de esta ley, se adoptan las definiciones siguientes:

a) Pasivo Ambiental: Sitio o espacio natural contaminado, degradado o dañado como

consecuencia de actividades productivas, mineras, industriales, energéticas o de

cualquier otra naturaleza, abandonadas, fuera de operación o en curso, que no fueron

remediadas adecuadamente y que representan un riesgo para la salud humana y los
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ecosistemas. Incluye tanto los pasivos ambientales mineros (PAM) como los

generados por el sector energético, agroindustrial y cualquier otra actividad humana,

b) Gestión Integral de Pasivos Ambientales: Proceso sistemático que comprende la

identificación, inventario, priorización, evaluación de riesgos, remediación,

monitoreo y seguimiento de los sitios afectados por pasivos ambientales,

c) Remediación: Conjunto de acciones técnicas orientadas a eliminar, reducir o

controlar los contaminantes presentes en un pasivo ambiental, hasta alcanzar niveles

que no representen riesgo para la salud y el ecosistema,

d) Garantía Financiera Ambiental: Instrumento financiero que asegura la

disponibilidad de recursos para la gestión y remediación de pasivos ambientales,

constituida mediante póliza de seguro, aval bancario o reserva técnica en fondo

especial,

e) Ganancia anual neta: El resultado positivo final del ejercicio económico anual de

una empresa generadora de energía eléctrica, equivalente a sus utilidades netas

después de impuestos, reservas legales y demás deducciones contables

correspondientes, según sus estados financieros auditados. Sobre esta base se

calculará el porcentaje obligatorio de inversión ambiental dispuesto por la presente

ley.

f) Espacios naturales: Las áreas geográficas que mantienen ecosistemas teiTestres o

acuáticos con características naturales significativas, incluyendo, sin limitarse a,

parques nacionales, reservas ecológicas, monumentos naturales, áreas protegidas en

general, cuencas hidrográficas, humedales, manglares, bosques ribereños y demás

zonas de alto valor ambiental, estén o no bajo un régimen legal de protección, que

puedan ser afectadas por las operaciones de generación de energía eléctrica o por

actividades productivas.
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